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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

ADVERTENCIA.

La» leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios 
de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 20 días de su promulgación 
lien ella» no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termina la inserción de 
la ley en la Oactta. 

(Artículo !.• del Código civil).

SE SUSCRIBE
EN LA SECRETARIA DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Y EN LAS OFICINAS DE LA IMPRENTA

CASA DE BENEFICENCIA.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Por 1 mes. .
Por 3 meses.
Por 6 meses.
Por 1 año .

2 pesetas.
5,50 „
10,50 „
20,5 „

Por 1 mes................. 2,50 peseta»
Por 8 meses.............. 7 „
Por 6 meses.............. 12,50
Por 1 año..................24

Número suelto, 0,25 pesetas.—Anuncios, 0,25 peseta» línea.

PARTE OFICIAL
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DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re­
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud.

OVIL.

SECCIÓN DE FOMENTO.

Comercio

Para conocimiento del público 
se hace saber que, el día 26 del 
mes corriente, tomaron posesión 
de sus cargos los Corredores de 
Comercio de esta plaza mercantil, 
nombrados por el Grobierno de S. M. 
B. Marcelino Ortiz de Lanzagorta 
y Sotés y D. Eustaquio Aguirre y 
Escobés.

Logroño 28 de Junio de 1890.

El Gobernador,

José Pérez Caballero

Bon José Alaría Pérez Caballero, Go­
bernador civil de esta provincia.

Hago saber: Que por D. Enrique 
I^itoria Alunté, vecino de Jubera, mi­
nero y mayor de edad, apoderado de 
B.José Félix de Vitoria, vecino de 
Bilbao, se ha presentado á mi autori­
dad, á las diez de la mañana de hoy, 
nna solicitud de registro de dieciocho 
pertenencias con el título de Consuelo, 
de mineral de hierro, sita en terreno 
situado en el término de Ezcaray, pa­
caje llamado laderas de Turza, lin­
dante al N., con portillo de la Leñaj 

alE., con dichas laderas de Turza; al 
S., con el río de Turza, y al O., con 
cerrado Catalina, cuya designación ha 
verificado en la forma siguiente:

Se tendrá por punto de partida un 
peñón que hay sobre el camino del 
Calvario; de aquí se medirán al S. 50 
metros, y se pondrá la l.“ estaca; de 
aquí al E. 550 metros, la 2.’; de ésta 
300 metros al N., la 3.“; de aquí al 
O. 600 metros, la 4.®; desde ésta al 
S. 300 metros, la 5.®, y con 50 metros 
al E. se llegará á la 1.® estaca, que­
dando así cerrado el perímetro de las 
dieciocho pertenencias solicitadas.

Y habiéndose admitido por decreto 
de este día y salvo mejor derecho, la 
expresada solicitud de registro, se pu­
blica el presente á fin de que, los que 
con algún derecho se crean, presenten 
ante este Gobierno sus reclamaciones 
por escrito dentro del término de se- 
sesenta días.

Logroño 25 de Junio de 1890.— 
J, AI. Pérez Caballero.

Don José María Pérez Caballero, Go­
bernador civil de esta provincia.

Hago saber: Que por D. Enrique 
Vitoria Alunté, vecino de Jubera, mi­
nero, mayor de edad, apoderado de don 
José Félix de Vitoria, vecino de Bil­
bao, se ha presentado á mi autoridad, 
á las diez de la mañana de hoy, una 
solicitud de registro de dieciocho per­
tenencias con el título de Inés^ de mi­
neral de hierro, sitas en el término de 
Ezcaray, paraje que llaman majada de 
Beneguerra, lindante al O., con la 
mina Velásquez', al N., con majada y 
cerro de Beneguerra, y al E. y S., con 
terreno común, cuya designación ha 
verificado en la forma siguiente:

Se tendrá por punto departidaJa es­
taca número 2 de la mina Velázqnez’, 
de aquí se tomarán al S. 50 metros, y 

se pondrá la 1.® estaca; de aquí al este 
600 metros, la 2.®; de ésta al S. 300 
metros, la 3.®; desde ésta al O. 600 
metros, la 4.®, y con 300 metros al 
N. se llegará á la 1.® estaca, quedan­
do cerrado el perímetro de las diecio­
cho pertenencias solicitadas.

Y habiéndose admitido por decreto 
de este día y salvo mejor derecho, la 
expresada solicitud de registro, se pu­
blica el presente á fin de que, los que 
se crean con algún derecho, presenten 
ante este Gobierno sus reclamaciones 
por escrito dentro del plazo de sesenta 
días.

Logroño 25 de Junio de 1890.— 
J. AI. Pérez Caballero.

Don José Alaría Pérez Caballero, Go­
bernador civil de esta provincia.

Hago saber: Que por D. Enrique 
Vitoria Munté, vecino de Jubera, mi­
nero y mayor de edad, apoderado de 
D. José Félix de Vitoria, vecino de 
Bilbao, se ha presentado á mi autori­
dad, á las diez de la mañana de hoy, 
una solicitud de registro de doce per­
tenencias con al título de Esperanza, 
de mineral de hierro, sitas en término 
de Ezcaray, paraje que llaman la Bo- 
rrena, lindante al N., con Borregil; al 
E., con barranco de San Clemente; al 
S., por la Bermeja, y al O., con Ba- 
rranquillos; cuya designación verifica 
en la forma siguiente:

Se tomará como punto de partida 
la entrada de una yesera situada en el 
citado paraje de la Borrena; de aquí se 
medirán al S. 50 metros, y se pondrá 
la 1.® estaca; de aquí al O. 300 me­
tros, la 2.*; de ésta al N. 300 metros, 
la 3.®; de ésta al E. 400 metros, la 
4.®; de ésta al S. 300 metros, la 5.®, 
y de aquí con 100 metros al O. se lle­
gará á la 1.® estaca, quedando así ce­
rrado el perímetro de las doce perte­
nencias solicitadas.

Y habiéndose admitido por decreto 
de este día y salvo mejor derecho, la 
expresada solicitud de registro, se pu­
blica el presente á fin de que, los que 
se crean con algún derecho, presenten 
ante este Gobierno sus reclamaciones 
por escrito dentro del término de se­
senta días.

Logroño 25 de Junio de 1890.— 
J. AI. Pérez Caballero.

Don José Alaría Pérez Caballero, Go­
bernador civil de esta provincia, 

llago saber: Que por D. Enrique 
Vitoria Alunté, vecino de Jubera, mi­
nero y mayor de edad, apoderado de 
D. José Félix de Vitoria, vecino de 
Bilbao, se ha presentado á mi autori­
dad, á las diez de la mañana del día 
de la fecha, una solicitud de registro 
de sesenta y cinco pertenencias con el 
título de Becaredo, de mineral de 
hierro, sitas en el término de la villa de 
Ezcaray, paraje denominado monte de 
la Fruta, lindante al N., con la mina 
Fortuna, registro Oportuna y mina 
Sorpresa\ al E. y S., con terreno co­
mún, y al O., con la mina Joaquinito 
y collado de Sagastia; verificando la 
designación en la forma siguiente:

Se tendrá por punto de partida el 
mismo de la mina Fortuna; de aquí 
se medirán 500 metros al O., y se pon­
drá la 1.® estaca; de ésta 700 metros 
al S., la 2.®; de aquí 1000 metros al 
E., la 3.®; de ésta 700 metros al N., 
la 4.®; de ésta 300 metros al O., la 
5.®; de aquí al S. 200 metros, la 6.*; 
de ésta 100 metros al O., la 7.®; de 
aquí 100 metros al S., la 8.“; de ésta 
al O. 100 metros, la 9.®, y con 300 
metros al N., llegaremos al punto de 
partida, quedando así cerrado el perí­
metro de las sesenta y cinco pertenen­
cias solicitadas.

Y habiéndose admitido por decreto 
de este día y salvo mejor derecho, la
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expresada solicitud de registro, se pu­
blica el presente á fin de que, los que 
se crean con algún derecho, presenten 
ante este Gobierno sus reclamaciones 
por escrito dentro del término de se­
senta días.

Logroño 25 de Junio de 1890. 
J. M. Pérez Caballero.

Don José María Pérez Caballero, Go­
bernador civil de esta provincia, 

llago saber: Que por D. Enrique 
Vitoria Munté, vecino de Jubera, mi­
nero y mayor de edad, apoderado de 
D. José Félix de Vitoria, vecino de 
Bilbao, se ha presentado á mi autori­
dad, á las diez de la mañana de hoy, 
una solicitud de registro de veinte per­
tenencias con el titulo de de 
mineral de hierro, sitas en el teimino 
de Pazuengos, paraje que llaman A a- 
llelengua, lindante al N., con Valle- 
lengua; al S., Brizal; al E., Aallelen- 
gua; y al O., Ciocabaña; verificando 
la designación de la manera siguiente:

Se tendrá por punto de partida la 
entrada de una galería antigua en Va- 
llelengua; de aquí se medirán al N. 
150 metros, y se pondrá la l.“ estaca; 
de ésta al E. 100 metros, la 2. , de 
ésta al S. 500 metros, la 3.^ de aquí 
al O. 400 metros, la 4.“; de ésta al 
N. 500 metros, la 5.“, y con 300 me­
tros al E. se llegará á la l.“ estaca, 
quedando así cerrado el perímetro de 
las veinte pertenencias solicitadas.

Y habiéndose admitido por decreto 
de este día y salvo mejor derecho, la 
expresada solicitud de registro, se pu­
blica el presente á fin de que, los que 
se crean con algún derecho, presenten 
ante este Gobierno sus reclamaciones 
por escrito dentro del termino de se­
senta días.

Logroño 25 de, Junio de 1890.— 
J. M. Pérez Caballero.

Don José María Pérez Caballero, Go­
bernador civil de esta provincia,

Hago saber: Que por D. Enrique 
Vitoria Munté, vecino de Jubera, mi­
nero y mayor de edad, apoderado de 
D. José Félix de Vitoria, vecino de 
Bilbao, se ha presentado á mi autori­
dad,^ á las diez de la mañana de hoy, 
una solicitud de registro de veinte per­
tenencias con el título de Amalia^ de 
mineral de hierro, sitas en el término 
de la villa de Ezcaray, paraje que lla­
man Balanegra, lindante al N., S., 
E. y O., con d'.cho Balanegra; cuya 
designación ha verificado en la forma 
siguiente:

Se tendrá por punto de partida una 
calicata situada en el citado paraje de 
Balanegra; de aquí se medirán al S. 
200 metros, y se pondrá la 1estaca; 
de ésta al O. 300 metros, la 2.^; de 
ésta 400 metros al N., la 3.®; de aquí 
al E. 500 metros, la 4.“; de aquí 400 

metros al S., la 5.’, y desde ésta con 
200 metros al O. se llegará á la l.“ 
estaca, quedando así cerrado el perí­
metro de las veinte pertenencias soli­
citadas.

Y habiéndose admitido por decreto 
de este día y salvo mejor derecho, la 
expresada solicitud de registro, se pu­
blica el presente á fin de que, los que 
se crean con algún derecho, presenten 
ante este Gobierno sus reclamaciones 
por escrito dentro del término de se­
senta días.

Lo2:roño 25 de Junio de 1890.— O
J. AL Pérez Caballero.

Don José Alaría Pérez Caballero, Go­
bernador civil de esta provincia.

Hago saber: Que por D. Enrique 
A^itoria Alun té, vecino de Jubera , mi­
nero y mayor de edad, apoderado de 
D, José Félix de A'itoria, vecino de 
Bilbao, se ha presentado á mi autori­
dad, á las diez de la mañana de hoy, 
una solicitud de registro de ocho per­
tenencias con el título de Feli/^e^ de 
mineral de hierro, sitas en término de 
Ezcaray, paraje que llaman Chapa­
rral, lindante al N., con la mina Esp)a- 
ñoleto] al O., con la mina Fénix-, al 
S., con la mina Murillo, y al E., con 
el barranco de Embantia y Chaparral; 
verificando su designación en la forma 
siguiente:

Se tendrá por punto de partida una 
calicata en dicho Chaparral; de aquí 
con 400 metros al N., se pondrá la l.“ 
estaca; de ésta 200 metros al O., la 
2.'^; de aquí 400 metros al S., la 3,“, 
y con 200 metros al E. se llegará al 
punto de partida, quedando así cerra­
do el perímetro de las ocho pertenen­
cias solicitadas.

Y habiéndose admitido por decreto 
de este dia y salvo mejor derecho, la 
expresada solicitud de registro, se pu­
blica el presente á fin de que, los que 
se crean con algún derecho, presenten 
ante este Gobierno sus reclamaciones 
por escrito dentro del término de se­
senta días.

Logroño 25 de Junio de 1890.— 
J. AI. Pérez Caballero.
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Sesión de 5 de Abril de 1890.

En la ciudad de Logroño, á cinco de 
Abril de mil ochocientos noventa y 
hora de las nueve de la mañana, se 
reunieron, bajo la presidencia del señor 
D. Ramón Araoz, los

Diputados.

Sres. Aíurillo.
» Rivas.

Secretario

Sr. Farias.

Facultativos

D. Manuel Barrio.
» Pelegrín G. del Castillo.

Talladores.

D. José García.
» Antonio Palmero.
« Pedro Díaz.

Abierta la sesión y leída el acta de la 
anterior, fué aprobada.

Continuando el juicio do exenciones, 
fueron llamados los mozos de

ALBERITE

lieemjjlazo de 1890.

Número 4. Mariano Ramos Pérez. 
Alegó defecto físico. Reconocido y con- O V 
siderado inútil con arreglo al caso 2.°, 
art. ó3 de la ley, se le declaró total­
mente excluido del servicio militar.

Reemplazo de 1888.

Número 9. Ubaldo Barriobeña 
Ausejo. No se presentó á ser tallado. 

Núm. 12. Onofre A^allejo Sánchez. 
Aledido, fué declarado corto para ac­
tivo.

Reemplazo de 1887.

Número 9. Marcial Sáez Rubio. 
Tallado, fué declarado corto para ac­
tivo.

CLAVIJO

Reemp lazo de 1887.

Número 3. Cayo Sáez Martínez. 
Tallado y alcanzando la talla de acti­
vo, fué declarado soldado sorteable.

ALBELDA

Ree^n^dazo de 1890.

No habiéndose presentado al acto de 
la clasificación los mozos números

1 Ponciano Jiménez Pérez.
4 Constantino Cañizares Portillo; y
10 Evaristo Ochagavía Trevijano, 

se acordó ordenar al Ayuntamiento ins­
truyera expediente de prófugos.

Núm. 6. Pedro Benito Justa. Re­
conocido, fué declarado inútil.

Núm. 8. Agustín F laño Palacio. 
Reconocido, fué declarado útil.

Reemplazo de 1889

Número 3. Entinto García Gonzá­
lez. Resultando que dicho mozo ha ve­
rificado su presentación voluntaria­
mente y tallado ha alcanzado la altura 
de 1,545 metros; Examinado el expe­
diente y oído el prófugo:

Alisto lo dispuesto en el art. 96 de la 
ley de Reclutamiento, se acordó absol­
verle de la nota de prófugo y comuni­
carlo así al Sr. Coronel jefe de la zona 
militar y al Alcalde.

Núm. 4. Basilio Rico Sufrategui. 
Aledido, fué declarado corto para ac­
tivo.

Reem2dazo de 1888

Número 1. Toribio Cámara Zor­
zano. Reconocido, fué declarado inútil.

Núm. 4. Domiciano Ramínez Ca­
bezón. Reconocido, fué declarado útil 
y habiendo alegado tener un hermano 
en el ejército, se acordó reclamar cer­
tificado de existencia.

AGONCILLO

Reemplazo de 1890

Número 8. Joaquín San Pedro Ju­
bera. Reconocido, fué declarado útil.

Reemplazo de 1888

Número 4. Teodoro Zorzano Royo. 
Tallado, fué considerado corto para 
activo.

Reemplazo de 1887

Número 9. Carmelo Alcalde Ortiz, 
Reconocido, fué declarado útil condi­
cional.

CENICERO

Reemplazo de 1890

Número 5. José Cubero Longares. 
Voluntario en el ejército. Se acordó 
ordenar al Alcalde manifieste el cuerpo 
en que sirve.

Núm. 13. Pedro Frías Sáez. Ex­
puso ser hijo de padre sexagenario y 
fué declarado soldado sorteable con la 
fórmula de sin perjuicio de justificar 
el extremo relativo á la edad del padre 
en su día. Se acordó ordenar al Ayun­
tamiento falle definitivamente la ex­
cepción y remita copia certificada del 
acuerdo.

Núm. 16. Francisco Jacinto Díaz 
Matute. No habiéndose presentado al 
acto de la clasificación, se acordó orde­
nar al Ayuntamiento instruyera expe­
diente de prófugo.

Núm. 18 Clemente Bacigalupe 
Zaldívar. Alegó tener un hermano en 
el ejército. Se acordó reclamar certifi­
cado de existencia.

Reem2dazo de 1888

Número 4 Casimiro Baños Baroja. 
Reconocido, fué declarado útil condi­
cional.

Núm. 6 Afaximino Artacho Nal- 
da. Expuso tener un hermano en ac­
tivo. Se acordó reclamar certificado de 
existencia.

Reemplazo de 1887

Número 13 Eduardo Alena Polo. 
Alanifestó el comisionado haber falle­
cido. Se acordó reclamar certificado de 
defunción.

Núm. 18 Claudio Aíanzanares del 
Campo. Medido, fué declarado corto 
para activo.

FUENMAYOR

Reem2dazo de 1890

Número 4 Timoteo Grijalba To- 
rralba. Reconocido, fué considerado 
inútil con arreglo al caso 2.®, art. 63 
de la ley, y se le declaró excluido to­
talmente del servicio militar.

Núm. 5 Félix Alvarez y Arenal- 
Reconocido, fué declarado inútil.

No habiéndose presentado al acto de 
la clasificación los mozos números

6 Tomás Alvarez de la Afora.
10 Gerardo Angulo Alatute.
11 Gervasio San Martín Delgado.
12 José María Escalada de la Re* 

desa.
14 Cruz Aleilán Alartínez, y
18 Florencio García Blanco, 8®



aoortlü ordenar al Ayuntamiento ins­
truyera expediento de prófugos.

Reemplazo de 1889
Niimero 2 Francisco Bar rasa Her- 

náiz. Reconocido, fué declarado in­
útil-

Núm. 6 Deogracias Alvarez Asen- 
sio. Alegó tener un hermano en acti­
vo; se acordó reclamar certificado de 
existencia.

Núm. 7 Leandro Gil Anguiano. 
No presentándose á ser tallado, se 
acordó ordenarle lo verificara el día 7 
del actual.

Núm. 17 Afateo Feliciano Zaldi- 
var Rubio. Reconocido, fué declarado 
útil condicional.

Núm. 18 Adolfo Zarate Ruiz Na­
varro. Reconocido, fué declarado 
inútil.

Reemplazo de 1887

Número 7 Juan Grijalba Alerino. 
Reconocido, fué declarado inútil.

LARDERO

Reemplazo de 1890

Número 2 Juan Alartínez Cabe­
zón. Alegó ser hijo único de padre im­
pedido y pobre, y fué declarado solda­
do condicional, con la fórmula de 
pendiente de reconocimiento del padre 
ante la Comisión. Se acordó ordenar 
al Ayuntamiento falle definitivamente 
la excepción remitiendo el expediente 
y copia del acuerdo.

Reemplazo de 1888

Número 6 Quiterio Matos Pania- 
ga. Sufriendo condena. Se acordó re­
clamar testimonio de la sentencia en 
su parte dispositiva.

AIURILLO de rio leza
Reemplazo de 1890

Número 1 Tomás Picazarri Orte­
ga. No habiéndose presentado al acto 
de la clasificación, se acordó ordenar 
al Ayuntamiento instruyera expedien­
te de prófugo.

Reconocidos, fueron declarados úti­
les condicionales los mozos números

4 Gregorio Osinaga Gorrustia- 
ga, y

8 Arturo Bajo Yécora.
Núm. 11 Carlos Jubera Ramírez. 

Reconocido, fué declarado útil.

Reemplazo de 1889

Número 1 Cesáreo Alartínez Mazo. 
Reconocido, fué declarado inútil.

Núm. 3 Deogracias Ruiz Urdá- 
ñez. Reconocido, fué declarado útil 
condicional.

Núm. 5. Gervasio Iturriaga Fe­
rrer. Medido, fué declarado corto para 
activo.

Núm. 9. Dionisio Ayarza Fernán- 
dez. Reconocido, fué declarado útil 
condicional.

Reenplazo de 1888.
Núm. 8. Cipriano Ajamil Itu- 

^riaga. Tallado, fué declarado corto 
para activo.

NALDA

Reemplazo de 1890.
Número 1. José Alba Escudero. 

Reconocido, fué d -clarado útil condi­
cional.

Núm. G. Matías Peso Diez. Ta­
llado y considerado hábil para activo, 
se le declaró soldado sorteable.

Reemplazo de 1889.

Número 10. Gregorio Trespader- 
ne Escribano. Tallado, fué declarado 
corto para activo.

NAVARRETE

ReemjRazo de 1890.

Número 1. Eusebio Nalda Zorza- 
no. No habiéndose presentado al acto 
de la clasificación se acordó ordenar al 
Ayuntamiento instruyera expediente 
de prófugo.

Núm. 9. Emilio Antillera Alartí- 
nez. Reconocido, fué declarado útil 
condicional.

Núm. 11. Nazario Estefanía Azo- 
fra. Reconocido, fué declarado inú­
til.,

Núm. 15. Simón May oral Moreno. 
Reconocido, fué declarado útil, y ha­
biendo alegado tener un hermano en 
activo, se acordó reclamar certificado 
de existencia.

Reconocidos, fueron declarados úti­
les lo.s mozos números

19. Victoriano Soto Infante, y
20. Ricardo López Echevarría.

Reemplazo de 1889.

Reconocidos fueron declarados útiles 
Condicionales los números 16 Lui.8 Ru­
fián Martínez y 17 Serapio Torralba 
Aíartín y Calle.

Número 19. Ambrosio Loza Mar­
tínez. Alegó tener un hermano en el 
ejército. Se acordó reclamar certificado 
de existencia.

Reemplazo de 1888.

Número 5. Laureano Onofre Me­
drano Santolaya. Reconocido, fué de­
clarado útil condicional.

Núm. 6. Alartiniano Casas Gato. 
Tallado, fué declarado corto para ac­
tivo.

Reemplazo de 1887

Número 7. Rosendo Grence Gra­
cia. Alegó tener un hermano en acti­
vo. Se acordó reclamar certificado de 
existencia.

SOTÉS

Reemjílazo de 1890.

Número 5. Rafael Antón Fernán­
dez. Reconocido, fué declarado útil 
condicional.

Reemplazo de 1887.

Número 1. Casimiro Daroca Sáenz. 
Aledido, fué declarado corto para ac­
tivo.

VILLAMEDIANA
Reemplazo de 1890

Número 5. Ponciano San Román 
Ilarraza. Reconocido, fué considerado 
útil, y habiendo alegado tener un her­
mano en activo, se acordó reclamar 
certificado de existencia.

Núm. 7. José Navajas Martínez. 
Reconocido, fué declarado inútil.

Reemp-lfizo de 1889

.Número 3. Benito San Román Be­
nito. Reconocido, fué declarado útil 
condicional.

Reemplazo de 1887

Medidos, fueron declarados cortos 
para activo los mozos

Número 8. Dionisio Cenzano Mar­
tínez, y

Núm. 9. Francisco San Román 
Lapuente.

Se levantó la sesión.=E1 Secretario, 
Joaquín Farias.

Sesión de 7 de Abril de 1890.

En la ciudad de Logroño, á siete 
de Abril de mil ochocientos noventa y 
hora de las nueve de la mañana, se reu­
nieron, bajo la presidencia del Sr. don 
Ramón Araoz, los

Diputados

Sres. Murillo

n Rivas

Secretario

Sr. Farias.

Facultativos

Don Nicanor Cilla.
» Ecequiel Lorza.

Talladores

Don Laureano Gobantes, 
n Raimundo García.

Discordia

Don Hilario Poza.

Abierta la sesión y leída el acta de la 
anterior, fué probada.

Continuando el juicio de exenciones 
y revisión de las otorgadas en reem­
plazos anteriores, fueron llamados los 
interesados de

ABALOS '

Reemplazo de 1889

Número 2. Martín llera García. 
Tallado, resultó corto para activo.

ANGUNCIANA

Reemplazo de 1890

Número 3. Nicolás Pérez Alvarez. 
Reconocido, fué declarado útil condi­
cional.

Reemplazo de 1889

Número 10. Clemente Martínez 
Viadas. Reconocido, fué declarado 
útil.

BRIONES

Reemplazo de 1890.

Número 6. Florencio Noguero 
Bacigalupe. Reconocido, fué declarado 
inútil totalmente excluido.

Núm. 18. Magín Andino Ruiz. 
Medido y alcanzando la estatura de 
1,546 metros, se le declaró soldado sor­
teable.

Núm. 19. Bernardo Pérez Pérez.

Núm. 21. Gregorio Ruiz Ruiz.
Núm. 30. Sabino Sancho García. 

Tallados resultaron cortos para activo 
y excluidos temporalmente del servi­
cio militar.

Reemplazo de 1889

Habiendo alegado tener hermanos 
sirviendo en el ejército los mozos

Número 6. Donato Pérez Gutié­
rrez.

Núm. 9. Venancio Calvo Sáenz; y
Núm. 18. Ensebio Espada Ruiz, 

se acordó reclamar certificados de exis­
tencia.

Núm. 24. Tomás Vallejo Lazca- 
no. Reconocido, fué declarado inútil.

Núm. 26. Pedro Ruiz Jiménez. 
Tallado, resultó corto para activo.

Reemplazo de 1887

Número 19. Luis Calvo Andino.
Reconocido, fué declarado inútil.

CASALARREINA

Reemplazo de 1890

Número 2. Ciríaco del Río Gil. 
Reconocido, fué declarado útil condi­
cionalmente.

Núm. 5. Román Landazurri Laz- 
cano. Medido y no alcanzando la esta­
tura de 1,500 metros, se daclaró ex­
cluido totalmente del servicio militar.

Reemplazo de 1889

Número 11. Jesús Sáez García. 
No se presentó á ser tallado.

Núm. 15. Anastasio Gamboa Ce­
rezo. Expuso tener un hermano sir­
viendo por su suerte en el ejército; so 
acordó ordenar al Alcalde manifieste 
el cuerpo en que sirve.

Se acordó ordenar al Ayuntamiento 
remita los expedientes justificativos 
de las excepciones otorgadas á los mo­
zos de los reemplazos 1887, 1888 y 
1889.

CASTAÑARES

Reemplazo de 1889.

Número 2. Angel Gómez Corne­
jo. Alegó tener un hermano en el ejér­
cito; se acordó reclamar certificado de 
existencia.

Reemplazo de 1887.

Número 8. Cándido Laneda Co­
rral. Alegó la misma excepción que 
el anterior, se adoptó igual acuerdo.

CELLÓRIGO

Reemplazo de 1890.

Número 1. Pedro Ayala Armiez.
Reconocido, fué declarado útil. .

CLZCURRITA

Reemplazo de 1890.

Número 5. Ricardo González Cuen- 
de. Reconocido, fué declarado inútil 
totalmente excluido del servicio mili­
tar.

Núm. 9. Román García Zorrozua. 
No presentándose al acto de la clasifi-
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cación se acordó ordenar al Ayunta­
miento le instruya expediente de pró-

(Se conünnara.)

(le llarienda

Cargas de Justicia

El importe de las mensualidades 
correspondientes al 2.° semestre 
del año económico de 1889-90 de 
las cargas de Justicia, cuyo pago 
se haya consignado en esta provin­
cia, se satisfará por la Depositaría 
pagaduría de la misma en los días 
l.“ al 5 inclusive del próximo mes 
de Julio.

Logroño 27 de Junio de 1890. 
—El Delegado, Luis M. de Robles.

CLASES PASIVAS

Los individuos de clases pasivas 
que tienen consignado el pago de 
sus haberes en la Depositaría-paga­
duría de esta provincia, pueden 
presentarse á percibir la mensua­
lidad corriente en los días y por el 
orden que á continuación se ex­
presan;

Día 1° de Julio.

Pensiones remuneratorias, ex­
claustrados, cesantes y jubilados.

Día 2.

Retirados de Guerra y cruces 
pensionadas.

Día 3.

Montepío civil y militar.

Días 4 y 5.

Todas las nóminas indistinta­
mente.—Retenciones.

Logroño 28 de Junio de 1890. 
—El Delegado, Luis M. de Robles.

ADMINISTRACION
d«

PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADÍ

Anuncio

Habiéndose incautado la Hacien­
da de una parcela de terreno situa­
da en la antigua carretera de Lo­
groño á Villamediana, en el kilo- 
metro 59, hectometre 5.°, término 
de Lovete, lindante por norte he­
redad de D. Tirso Alvarez, sur otra 
de don Martín Alesanco y este y 
oeste tajeas, la cual ha sido solici­
tada por D. Tirso Alvarez, vecino 
de esta ciudad, se anuncia al pú­
blico para que, en el término de 
treinta días, pueda acudir cual­
quiera otra persona que se consi­
dere con derecho á dicho terreno.

Logroño 27 de Junio de 1890.
—El Administrador, Aurelio Ca­
beza.

Terminado el repartimiento de la 
contribución de inmuebles, cultivo y 
ganadería para el ano económico do 
1890-91, se baila de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por 
término de 8 días, para que, durante 
los cuales, los contribuyentes asi veci­
nos como hacendados forasteros en él 
comprendidos, puedan examinarlo y 
hacerlas reclamaciones que crean opor­
tunas en el plazo señalado: pasado este 
término, no se admitirá ninguna.

Robres 24 de Junio de 1890, — El 
Alcalde, Federico Galilea.

Terminado el repartimiento de la 
contribución territorial, cultivo y ga­
nadería de este término municipal, gi­
rado para el año económico de 1890 á 
1891, queda expuesto al público por 
el término de 8 días, en la Secreta­
ría de este Ayuntamiento, con el fin 
de que los contribuyentes en él com­
prendidos puedan examinarlo y pre­
sentaren la misma dependencia las re­
clamaciones que crean justas, previ­
niéndoles que, pasado dicho plazo, no 
habrá lugar á interponerlas.

Galilea 26 de Junio de 1890.—El 
Alcalde, Tomás María Sicilia.

No habiendo dado resultado las su­
bastas celebradas en este pueblo para 
hacer efectivo el encabezamiento de 
consumos á venta libre, para el próxi­
mo ejercicio de 1890 al 91, y siendo 
indispensable cumplir lo dispuesto en 
el párrafo 4,° de la 1.“ disposición del 
art. 10 de presupuestos de 7 de Julio 
de 1888, se saca, por acuerdo de este 
Ayuntamiento, á pública subasta el 
arriendo de los líquidos y carnes con 
venta á la exclusiva por el ejercicio de 
1890 al 91.

La subasta tendrá lugar el día 1.“ 
de Julio próximo, en la casa Consis­
torial de este Ayuntamiento, y horade 
las once de su mañana á las doce de la 
misma, por el sistema de pujas á la 
llana ante este Ayuntamiento.

El rematante prestará fianza á sa­
tisfacción del Ayuntamiento, y para 
tomar parte en la subasta consignará, 
en la forma que previene el art. 50 del 
reglamento, una cantidad en metálico 
equivalente al 2 por 100 del tipo seña­
lado á los ramos que abrace la proposi­
ción.

El pliego de condiciones se halla d® 
manifiesto en los sitios de costumbre, 
á disposición de cuantos deseen exami­
narlo.

Corporales 20 de Junio de 1890.— 
El Alcalde, P. S. O., Calixto González.

IMPRENTA provincial.


